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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea BU 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
k> tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 18S1). 

Serán saBCrito-ea fonoosos á la Gaceta todos 
ios pueblos del Arebipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliende 
por los demás loi fondos ¡de lai respectivas 
provincias. 

(Be*l érde» ie 26 de Setiemhre de 18S1). 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S -
Administración Civil. 
R e a l e s ó r d e n e s . 

MINISTEEIO DE ULTKAMAE.—Núm 3 0 2 . — E x c m o . 
S r . — E l Subsecretario del Minis te r io de Estado en 
17 del que cursa, me dice lo que s igue:—Excmo. 
S r . — E l Representante de S. M. B r i t á n i c a en esta 
C ó r t e , dice á este Minis te r io en nota de l 1 1 del 
actual l o que s igue :—En a t e n c i ó n á m i nota de 12 
de Diciembre ú l t i m o que d i r ig í a l antecesor de 
V . E . en 25 de Febrero ú l t i m o , r e l a t iva á l a p r ó c -
sima expos i c ión In te rnac iona l de Sanidad que ba 
de reunirse en L ó n d r e s , ruega e l Secretario de Es
tado para los negocios Estrangeros de S. M . B r i t á 
nica a l de S. M . C a t ó l i c a , tenga l a bondad de pro
porcionar le para uso de l a E x p o s i c i ó n de que se t r a ta 
todas las publicaciones oficiales que exi f tan , que 
tengan por objeto l a salud p ú b l i c a en las colonias 
e s p a ñ o l a s , a s í como y a se p id ieron las de l a misma 
especie referentes á E s p a ñ a . — E n cuanto á estas 
publicaciones debo a ñ a d i r , que las e s t a d í s t i c a s de
m o g r á f i c a s y las leyes y disposiciones re la t ivas a l 
comercio que envuelva al g n u pel igro pa ra l a sal í d 
p ú b l i c a , se c o n s i d e r a r á n de l a mayor impor tanc ia . 
— H e recibido t a m b i é n instrucciones para manifes
t a r que deseando el Consejo de l a E x p o s i c i ó n I n 
ternacional , obtener una l is ta a c o m p a ñ a d a de mues
tras de las publicaciones oficiales e s p a ñ o l a s sobre 
e d u c a c i ó n , pr inc ipalmente , Memorias , e s t a d í s t i c a s y 
Otras obras, e l Gobierno de S. M . e s t i m a r í a como 
un favor e l que "V. E . d iera las ó r d e n e s necesarias 
para proporc ionar le todas las publicaciones de esta 
naturaleza que fueran posible.—-Me at revo á espe
j a r que V . E . t e n d r á l a bondad de fac i l i t a rme con 
la brevedad posible las obras deseadas por e l Con
sejo de l a E x p o s i c i ó n , que t ra ta de procurarse una 
c o l e c c i ó n tan completa como sea posible de l a pu
b l i c a c i ó n r e l a t iva a l asunto de que se t ra ta . Este 
objeto es i lus t ra r de una manera r á p i d a y p r á c t i c a 
í e s p e c í o á l a a l i m e n t a c i ó n , trage, h a b i t a c i ó n , escuela 
y talleres que afecten las condiciones de sa lub r i 
dad de l a v ida y t a m b i é n poner en conocimiento 
del p ú b l i c o las m á s recientes aplicaciones de los 
elementos escolares y l a i n s t r u c c i ó n apl icada á 
las ciencias, artes y of ic ios .—La inf luencia de 
los conocimientos sanitarios modernos y e l pro
greso in te lec tual sobre el bienestar de l pueblo de 
todas clases y en todas las naciones, se d e m o s t r a r á 
ftsí p r á c t i c a m e n t e y se h a r á una t en tav iva para des
plegar las m á s valiosas y recientes ventajas que se 
nan alcanzado en estos importantes asuntos. L o 
Jjue de Rea l ó r d e n comunicada por el Sr. Min i s t ro de 
Ul t ramar , t raslado á V . E . pa ra su conocimiento y 
^ue á l a m a y o r brevedad sean remit idas las obras 
pedidas.—Dios guarde á V . E . mwchos a ñ o s . M a 
dr id 30 de Marzo de 1 8 8 4 . - E l Subsecretario, Ra-
'Mon de Armas y Saens.—Sr. Gobernador Genera l 
^e F i l ip inas . 

M a n i l a 19 de M a y o de 1 8 8 4 . — C ú m p l a s e y pase 
^ la D i r e c c i ó n general de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l , á 
io8 efectos que procedan. 

JOVELLAK. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 2 9 6 . — E x c m o . 
í5r-—Vista l a carta oficial de V . E . n ú m . 12 de 

23 de Dic iembre del a ñ o ú l t i m o , con l a que, y r e 
m i s i ó n de los expedientes originales, solici tando l a 
a p r o b a c i ó n de su decreto fecha 24 de Agosto a n 
ter ior , por e l que, de conformidad con lo consul
tado por l a D i r e c c i ó n general de A d m i n i s t r a c i ó n 
C i v i l y el Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n de esas Islas, 
se aprobaron las creaciones de pueblos y visitas 
propuestos por e l Gobernador P. M . del dis tr i to de 
A b r a : Resul tando de dichos expedientes, que lo que 
se ha l levado á cabo en este distr i to h a sido una 
o r g a n i z a c i ó n de pueblos y Visitas, de ios y a exis
tentes; c o m p o n i é n d o l o s ó fo rmando de modo que 
respondan mejor á los fines de ese Gobierno Ge
n e r a l que dispuso se f o r m á r a una e s t a d í s t i c a exacta 
de los infieles sometidos que aun no hab lan en
t rado, por completo en l a v i d a social; y que 
se d e n o m i n á r a y e m p a d r o n á r a á los infieles y 
monteses alzados, que se estendian por las cuen
cas de l a g ran cord i l l e ra : que. formados por e l 
Jefe del refer ido distr i to los padrunes de las dos 
razas que l o pueblan, denominadas tinguianes é 
irrogantes, y organizados los primeros por Cabece
r í a s , en l a misma fo rma que los de los pueblos cris
tianos; Teniendo presentes sus necesidades, intere
ses y topogra f í a de l a provincia , l a menor distancia 
de cada r a n c h e r í a ó barr io , e l n ú c l e o de cada pue
blo ó mis ión ; que cada a g r u p a c i ó n quede dentro 
de cada zona, con el objeto de que sus comunicaciones 
no queden nunca in ter rumpidas : que p r é v i o s los 
informes favorables de los R R . CC. P á r r o c o s y Go-
bernadorci l lcs respectivos l a au tor idad del dis tr i to 
f o r m ó e l estado general en que deben quedar los 
pueblos de Bangued, T a y u m y Bucay, y las misio
nes de Alfonso X I I , Dolores, P id igan, Lapaz, San 
Gregor io , San Juan, San J o s é , San Q u i n t í n , V i l l a -
v ie ja y P i l a r , d e s i g n á n d o s e los barrios que á unas 
y á otras corresponden: que a f i r m á n d o s e que esta 
o r g a n i z a c i ó n f a c i l i t a r á mucho e l servicio, salvando 
las dificultades que antes t e n í a n para comunicarse 
con los Gobernadorci l los de las r a n c h e r í a s : que l a 
un i f i cac ión en el pago y el aumento de p o b l a c i ó n , 
con l a nueva es t ad í s t i ca , d á u n aumento en los 
ingresos per todos concep'os; que esa D i r e c c i ó n ge
n e r a l de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l és de parecer que se 
acceda á lo propuesto por el Gobernador P. M . de l 
dis t r i to , aprobando las nuevas agrupaciones: Que el 
Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n de esas Islas considera 
de mucha u t i l i dad e l que se e f e c t ú e dicha propuesta, 
y que a l ejecutarse se tenga u n especial tacto para 
el nombramien to de los misioneros, y en el modo 
de hacer los edificios púb l i cos , con e l fin de no 
fa t igar , n i disgustar á las nuevas agrupaciones, y 
respecto á l a de Alfonso X I I y á l a de San Juan, 
como hasta ahora no existe en ellas n i n g ú n cristiano, 
seria prudente que se nombrase un Teniente abso
lu to de entre las personas m á s respetadas de los 
infieles; que se les d é n Tenientes de jus t ic ia , a lguna 
sencil la i n s t r u c c i ó n y un ind io crist iano de los pue
blos cercanos, que y a ¡o conozcan, para que ios 
v a y a preparando a r ec ib i r l a mis ión y d e m á s ele
mentos sociales. Y que de completa conformidad 
con este d i c t á m e n se e x p i d i ó el decreto que se con
sulta: Considerando que con t a l medida aparece pro
bado que se han salvado una p o r c i ó n de inconve
nientes que antes ex i s t í an . Que se han aumentado 
l a p o b l a c i ó n y los ingresos por todos conceptos y 

que fué bien acogida por los R R . CC. P á r r o c o s y 
las autoridades locales respectivas, S. M . e l Rey 
(q. D . g.) h a tenido á b ien aprobar e l decreto de 
V . E . de fecha 24 de Agosto de 1883, que a p r o b ó 
las agrupaciones de pueblos y misiones en l a pro
v inc i a de A b r a de que se hace m é r i t o . De Rea l 
ó r d e n lo digo á V . E . para su conocimiento y efec
tos oportunos, con d e v o l u c i ó n de todos los expedien
tes or iginales .—Dios guarde á V . E. muchos a ñ o s . 
M a d r i d 1 . <=> de A b r i l de 1^ .—Tejada .—^v. Go
bernador Genera l de las Islas F i l ip inas . 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
DE FILIPINAS. 

Excmo . Sr.: 
Como resultado de una conferencia que sobre l a 

necesidad de fijar algunos puntos relacionados con 
e l establecimiento de las c é d u l a s personales, tuvo 
l a hon ra de celebrar con V . E . el In tendente que 
suscribe, se s i rv ió telegrafiar ese Gobierno Genera l 
a l Min i s t e r io de U l t r a m a r , consultando l a c r e a c i ó n 
de u n a c é d u l a especial p r iv i l eg iada para los Gober
nadorc i l los y cabezas de barangay, sus esposas le
g í t i m a s y los l lamados p r iusogén i tos de los cabezas, 
quedando V . E . por t e l é g r a m a de 19 de l mes an
te r io r autor izado por e l Gobierno de S. M . pa ra l le
va r á cabo la medida propuesta. 

A l l l egar l a o c a s i ó n de proponer á V . E . l a 
e x e n c i ó n mencionada, l a Intendencia no n e c e s i t a r í a 
consignar las razones que l a dictan, si soio se t ra
tase de una r e s o l u c i ó n de c a r á c t e r p r ivado , puesto 
que V . E. conoce y desde luego ha comprendido, 
en su i lus t rado cr i ter io , los m ó v i l e s en que aquel la 
se inspira. 

Pero como afecta l a medida de que se t r a ta á 
una clase numerosa que debe tener exacto conoci
miento de la d i s t inc ión honor í f i ca de que v á á ser 
objeto, y como es t a m b i é n conveniente que los l l a 
mados á satisfacer l a c é d u l a personal, sepan las 
consideraciones en que se fnnda l a e x e n c i ó n de re
ferencia, este Centro di rec t ivo debe consignar las 
razones que han servido de base a l proyecto que 
tiene la honra de someter á l a a p r o b a c i ó n de V . E . 

E l Rea l Decreto de 6 de Marzo ú l t i m o por e l que 
se establecen las c é d u l a s personales, que vienen á 
sustituir e l t r ibu to y sus anexos, no consigna excep
c ión a lguna en e l pago de este impuesto á favor de 
clases determinadas. Por e l contrar io, f u n d á n d o s e 
en razones de jus t ic ia y de equidad, hace extensivo 
el deber de satisfacer l a c é d u l a á todos los habi
tantes domici l iados en e l A r c h i p i é l a g o , ma jo res de 
18 a ñ o s , cualesquiera que sean su naciol idad y 
sexo, su j e r a r q u í a oficial y las funciones que ejer
zan, c r e á n d o s e l a c é d u l a de d é c i m a clase gratis pa ra 
aquellos á quienes por su extremada pobreza ó su 
c o n d i c i ó n especial, no sea posible exigirles en d icha 
fo rma su c o o p e r a c i ó n a l sostenimiento de las car
gas DÚbiicas. 

A h o r a bien; existe en e l A r c h i p i é l a g o g r an n ú 
mero de agentes de la A d m i n i s t r a c i ó n á los cuales 
les e s t á encomendada l a ges t ión de m ú l t i p l e s asun
tos. In te rmediar ios entre las oficinas de l Estado y 
las clases t r ibutar ias y en contacto con ellas para 
rea l iza r los impuestos ó para ac t ivar su r e c a u d a c i ó n , 
a s í como para otros incidentes administrat ivos de 
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impor tanc ia , prestan interesantes serricios y son út i 
les auxil iares de !a mejor ges t ión e c o n ó m i c a . 

Estos agentes son los G-obernadoreillos de los pue
blos j los Cabezas de barangay, y como remune
r a c i ó n del aux i l io que eu el ejercicio de sus caraos 
prestan á l a A d m i n i s t r a c i ó n , gozan en l a ac tual idad 
de l a e x c e p c i ó n del pago de l t r ibuto en u n i ó n de 
sus mujeres l e g í t i m a s y de i gua l p r iv i l eg io par t ic i 
pan los p r i m o g é n i t o s de los Cabezas, si los tienen, 
r en su defecto aquellos individuos que les aux i 
l i a n en l a cobranza del t r ibuto . 

L a r e c a u d a c i ó n del nuevo impuesto de c é d u l a s 
personales, por lo que se refiere a l segundo grupo 
de la novena clase, ha de estar á. cargo de los Ca
bezas de barangay y los Grobernadorcillos continua
r á n con l a mis ión de fo rmar los r e s ú m e n e s de los 
padrones y en la de v ig i l a r e l cumpl imien to de las 
ó r d e n e s de l a A d m i n i s t r a c i ó n . S i pues en 30 del 
que r ige , por la s u p r e s i ó n de l t r ibu to y sus anexos, 
cesa el p r iv i leg io de que disfrutan aquellos agentes, 
y en rea l idad desde 1.° de Jul io p r ó x i m o comien-
ífan á, ejercer, con r e l a c i ó n á las c é d u l a s persona
les, deberes a n á l o g o s á los que les iraponia e l r é 
g imen que desaparece, na tura l y lógico es que se 
les otorgue una prerogativa igual á t í tu lo de hono
ríf ica d i s t i nc ión , por los recomendables servicios que 
• s t á n l lamados á prestar. 

E n esto se f u n d ó la In tendencia para aconsejar 
á V . E . que se solicitase a u t o r i z a c i ó n de l Gobierno 
de S. M , con objeto de crear una c é d u l a p r iv i l e 
giada á que t e n d r á n derecho los Grobernadorcillos 
y Cabezas de barangay, sus esposas y los l lamados 
p r i m o g é n i t o s de los ú l t i m o s en los t é r m i n o s y a in
dicados, sin per juicio de que este Centro d i rec t ivo 
proponga otras distinciones especiales para aquellos 
que sobresalgan por su ac t iv idad y celo en l a m i 
s ión que ha de conf iá r se les . 

Como l a a u t o r i z a c i ó n Soberana y a ha r e c a í d o , l a 
In tendencia cree l legada l a opor tunidad de que V . E . 
se digne suscribir, si as í lo estima conveniente, e l 
adjunto proyecto de decreto. 

M a n i l a 10 de Junio de 1884 .—Excmo. Sr., Joa
q u í n Chinch i l l a . 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
HACIENDA. 

Mani la 10 de Junio de 1884. 
E n v i r t u d de a u t o r i z a c i ó n t e l eg rá f i ca concedida 

por el Minis ter io de U l t r a m a r en 19 del mes úl
t imo , y de conformidad con lo propuesto por l a I n 
tendencia de Hacienda, este Gobierno Genera l de
creta lo siguiente: 

A r t í c u l o 1 . 0 Quedan exceptuados de l pago de 
l a c é d u l a personal que por su clase les corresponda, 
los Gobern^dorcil los y Cabezas de barangay as í 
como sus mujeres l e g í t i m a s y los l lamados primo
g é n i t o s de los citados Cabezas. 

A r t . 2 . 0 Se crea para estas clases especiales 
u n a c é d u l a p r iv i leg iada y honor í f i ca que se expe
d i r á gratis, s i n perjuicio de que se acuerden otras 
distinciones á aquellos agentes adminis t ra t ivos que 
sobresalgan por servicios extraordinar ios prestados 
para la m á s perfecta r e c a u d a c i ó n de este impuesto. 

D é s e cuenta a l Minis ter io de U l t r a m a r , p u b l í q u e s e 
• n l a Gaceta y á los d e m á s efectos, vue lva á l a 
In tendencia general de Hacienda. 

JOVELLAR. 

'trie müiütr. 
C A P I T A N I A G E N E R A L DS F I L I P I N A S -

ESTADO MAYOR. 
Orden general del Ejército del dia 10 de Junio de 1884, 

en Mani la . 
Con motivo de la solemnidad del San t í s imo Corpus 

Cristi que se celebra en la Santa Iglesia Catedral el 12 
del actual, el Excmo. Sr. Cap i t án General de estas Is
las ha dispuesto lo siguiente: 

A r t . 1.° Las tropas vestirán de gala, ondeará el pa
bellón nacional en los edificios militares y por la Ar
tillería de la P l«za se ha rán las salvas de ordenanza. 

A r t . 2.° E l Excmo. Sr. General Gobernador mi l i ta r 
de la Piaza d i r á las órdenes oportunas para que con 
la ant ic ipación Decesaria á la hora seña lada para la 
salida de la procesión (6 de la tarde) se hallen forma
das his tropas de la guarnic ión que han de cubrir la 
l ínea (calles de Palacio, Real y Cabildo). 

A r l . 3;° L a escolta que ha de custodiar al San t í s imo 
Sacramento la compondrá una compañ ía de Art i l ler ía 
con la banda y música del Regimiento Peninsular y el j 
Escuadro:! de Caballería. j 

Arfc. 4.# Concurr i rán á tan solemne acto los Oficiales 
generales y sus asimilados Jefes y oficiales francos de 
servicio de todas las armas é institutos, y para su colo
cación en la comitiva, se observará el ó rden seña l ado 
en años anteriores; encargándose de este cometido, el 
Sargento mayor de la Plaza. 

Art . 5* Por el Gobernador de la Plaza, se n o m b r a r á 
para mandar la l ínea á uno de los Jefes de media B r i 
gada, quien d i spondrá que los cuerpos se retiren á los 
cuarteles á medida que la procesión haya pasado por el 
frente de cada una de ellas. 

L o que de órden de S. E se hace saber en la ge
neral de este dia para su publicidad y cumplimiento. — 
E l Brigadier Jefe de E. M . , Sabino G á m i r . — C o m u n i 
cada.— E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, 
J o s é P regó . 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A 
PARA EL DIA 11 DE JUNIO DE 1834. 

Jefe de dia de iotra y extramuros.—El Teniente Co
ronel D. Aniceto Fernandez CApalleja.—De Imagiuaria . 
—Otro D. J o a q u í n Bassols. 

Parada, los cuerpos de la guarn ic ión .—Hospi ta l , provi
siones y Sargento para el paseo de enfermos.—Arti l ler ía . 

De órden de S. E . — E l Coronel Teniente Coronel Sar
gento mayor interino, José P regó . 

Kmúm Oficiales, 
G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

SECRETAKÍA. 
D o ñ a T r i n i d a d F o r t i c h , v iuda de Sonza, se ser

v i r á presentarse en esta S e c r e t a r í a pa ra enterarse 
de un asunto que la concierne. 

M a n i l a 1 1 de Junio de 1884. Fragoso. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N 
CIVIL DE FILIPINAS. 

E l 16 del actual á las diez de su mañana, se subastará 
ante la JUQ ta de Almonedas, que se constituirá en el 

i Salón de actos públicos de esta Dirección, el servicio para 
í la adquisición de setecientos cincuenta m i l pliegos impre

sos de recibos talonarios para la cobranza del Impuesto 
provincial durante el año económico de 1884-85, debiendo 
adjudicarse esta impresión, bajo el tipo de seis m i l pesos en 
escala descendente, con arreglo al pliego de condiciones que 
se inserta á continuación. 

L a hora señalada para la subasta se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 6 de Junio de 1884.—El Subdirector, R. de 
Vargas. 

Dirección general de Administración Civil de Filipinas. 
—Pliego de condiciones que redacta esta Dirección para 
adquirir en subasta pública ante la Junta de almonedas 
de la misma los recibos impresos necesarios para la co
branza del impuesto provincial durante al año económico 

' de 1884-85. 
Condiciones económico-administrativas. 

Obligaciones de la Dirección. 

1.a Adquir ir en subasta pública setecientos cincuenta 
m i l pliegos impresos de recibos talonarios para la cobranza 
del impuesto provincial, conforme á los modelos núme
ros 1, 2 y 3 que se hallan de manifiesto en el negociado res
pectivo de esta Dirección. 

E l número de pliegos consignados en la condición ante
rior se distribuirá en la forma siguiente: 

Número 
de pliegos. 

Número 
de recibos. 

Del modelo núra. 1 
Del modelo núm. 2 
Del modelo núm. 3 

250.000 1.500.000 
250.000 1.500.000 
250.000 1.500.000 

750.000 4.500.000 
2.a Abonar al contratista el precio en que se remate 

el servicio, después de hecha la entrega de los impresos 
á la Dirección general de Administración Civ i l y prévia 
la presentación de las cuentas documeatadas con una co
lección de ejemplares impresos. 

Obligaciones del Contratista. 
3 a Impr imir con arreglo á los modelos que se citan 

y se hallan expuestos en el negociado respectivo de esta 
Dirección, los documentos relacionados en la condición 
l .a de este pliego. 

4. a Emplear en la impresión papel igual ó superior á 
las muestras que también se hallan expuestas en el refe
rido Negociado. 

5. a Los tipos de impresión serán claros y sin defecto 
alguno debiendo presentar las pruebas en la Dirección 
general, de Administración civil antes de hacer la tirada. 

6. a Entregar en la citada Dirección dentro de los 
15 días laborables siguientes al en que se le notifique la 
adjudicación del servicio, los doscientos cincuenta m i l 
pliegos correspondientes al modelo núm. 1 en esta forma: 

50 000 pliegos dentro de los primeros cinco dias. 
100.000 i d . dentro de los otros cinco dias siguientes. 
100.000 id . dentro de los otros cinco dias restantes. 

7.a Entregar en la misma Dirección los 500.000 pliegos 
correspondientes á los modelos números 2 y 3 dentro d« 
los 90 dias siguientes al en que le sea notificada la ad
judicación de este servicio. 

Condiciones generales. 
1. a E l tipo para la subasta será el de seis mil pesos en 

escala descendente, y no se admitirá proposición alguna qu» 
esceda de dicho tipo. 

2. a L a subasta que se llevará á cabo con estricta su
jeción á las prescripciones del Real Decreto de 27 d« 
Febrero de 1852 é Instrucción de 25 de Agosto de 1858, 
tendrá lugar en el salón de actos públicos de esta D i r e ^ 
cion, ante la Junta de almonedas de la misma, el dia die? 
y seis del presente mes á las diez de su mañana. 

3. a Constituida la Junta en el sitio y hora designados 
dará principio el acto de la subasta, admitiéndose durante 
15 minutos los pliegos de proposición cerrados y rubrica
dos, y numerándose en el órden que se reciban, sin que 
puedan retirarse después bajo protesto alguno. 

4. a Para presentarse á la licitación, se requiere liabep 
impuesto en la Caja de Depósitos en numerario, el cinco 
por ciento del valor que sirve de tipo para la subasta. 

5. a No se admitirán reclamaciones n i observaciones 
de ningún género respecto al todo ó alguna parte de la 
subasta sino para ante el Excmo. Sr. Director general 
de Administración Civ i l después del remate, a escepciou 
del derecho de recurso por la via contenciosa adminis
trativa. 

6. a E l actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los Señores de la Junta, y en 
tal estado unida al expediente de su razón, se elevará por 
el Presidente á la aprobación del Excmo. Sr. Director 
general de Administración Civ i l . 

7. a E l contrato se garantizará por el contratista con 
una fianza equivalente al diez por ciento del importe to* 
tal en que se hubiera adjudicado el remate, y serán admi
tidos por todo su valor los billetes del Tesoro conforme 
á lo preceptuado en el artículo 3.o del Real decreto d« 
22 de Marzo de 1878. 

8. a E l rematante deberá presentar la fianza y escri-
turará el contrato dentro del término d© cinco dias con
tados desde el siguiente al en que se le notifique la adjudi
cación del servicio. 

9. a S i el contratista impidiese que se escriturase el 
contrato en el término señalado ó si después de escritu
rado no cumpliese las condiciones d é l a escritura, se ten
drá por rescindido á su perjuicio. Los efectos de esta de
claración, serán: l .o Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la dife
rencia del primero al segundo remate. 2.o Que satisfaga 
el mismo los perjuicios que hubiese recibido la Administra
ción por la demora del servicio. No presentándose pro
posición admisible para un nuevo remate, se hará el 
servicio por Administración y á cargo del primer rema
tante. 

10. S i por cualquier motivo intentase el contratista la 
rescisión del contrato no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contratadas. 

11. Las cuestiones que se susciten sobre el cumpli
miento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, se 
resolverán administrativamente por el Excmo. Sr. Direc
tor general de Administración Civil, sin que puedan ser 
sometidas á juicio arbitral. De las resoluciones del Excmo. 
Sr. Director general de Administración Civil se podrá alzar 
el contratista para ante el Tribunal Contencioso adminis
trativo. 

12. Para hacer proposición á esta subasta será indis
pensable: 1. 0 Disfrutar del pleno goce de los derechos que 
previene la ley: 2. 0 Presentar documento que acredite el 
depósito de que trata la condición 4.a de este pliego, y 
3. 0 que la proposición sea ajustada al modelo adjunto 
y estendida en papel del sello 3. 0 

13. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
acompañando el documento que acredite el depósito. 

14. E l Presidente de la Junta de Almonedas dispondrá 
que se numeren ordinalmente los pliegos que se presen
ten con proposiciones. 

15. Transcurridos los 15 minutos señalados para la 
recepción de pliegos se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de su numeración, se leerán en alta 
voz, tornará nota de todos ellos el actuario, se repetirá la 
publicación para la inteligencia de los concurrentes, y se 
adjudicará provisionalmente el remate al mejor postor, en 
tantos se decreta competentemente la adjudicación defini
tiva; quedando unidas al expediente todas las proposicio
nes presentadas y el resguardo de la Caja de Depósitos 
perteneciente á la mejor postura, prévio endose á favor 
de la Dirección general de Administración Civ i l , devol
viéndose los restantes. 

16. Si resultasen empatadas dos ó mas proposición^3 
quesean las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por espacio de diez minutos, solo entre ios autores de aque
llas, adjudicándose al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo 
anterior se negasen á mejorar sus proposiciones, se adju
dicará el servicio al autor del pliego que se encuentre se
ñalado cm el número ordinal mas bajo. 

17. Cualquiera duda que sobro la inteligencia ó efec
tos de este contrato se suscite, asi como el acto de l * 
subasta y los demás trámites posteriores, se sujetirán J 

a 

i 
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JOQ arreglo á lo prescrito en la Instrucción de 
blicos aprobada por Real órden de 25 de Agosto 

Junio de 1884.—El Subdirector, Ricardo 

MODELO D E P R O P O S I C I O N . 
H : . . . vecino do enterado d«l anuncio que 
faceta de Manila del dia del corriente para la 
je recibos del impuesto provincial, se compro-
^ a r en la Dirección general de Administración 
pecientos cincuenta mi l pliegos impresos á que 
¡jicho anuncio con sujeción á los modelos y á 
b papel señalados, por la cantidad de pesos 
«jecutando este servicio con arreglo á las condi-
pliego publicado al efecto, y acreditando por 
¿o adjunto haber depositado la cantidad de 

1 
Fecha y firma. 

¡sé Z i ragozH, peri to agr icu l tor é indus t r ia l 
Ibítal, solicita de e3ta D i r e c c i ó n t í tu lo de 

l de la marca que usa en la f á b r i c a de ta
pe y c igarr i l los denoauinado " E l Carmelo" , 

ja espresada marca en un escudo en 
cuyos detalles son; e l campo infer ior 

jjndo u n monte que remata en t igura pi ra-
una estrella blanca, el campo superior, 
dos estrellas negras y encima fuera de 

ii,H corona duca l y sobre esta UR brazo 
espada que t e rmina con una l l a m a de 
tehajo del escudo referido las inscripcio-
tütes: J. Z . " E l Carmelo" . 

publ-ca en el p e r i ó d i c o oficial para 
Inocimiento; a d m i t i é n d o l e por espacio de | 

jg cuantas reclamaciones puedan suscitarse 
propiedad de l a marca que se'solicita. 
10 de Jun io de 1 8 8 4 . - E l Subdirector, | 
¡ V a r g a s . 

I Sulan, del comercio de esta plaza, so- ! 
11 D i r ecc ión t í t u lo de propiedad de la 
té rnp lean los Sres Mecke l 0 . ° de E l - i 
i la f a b r i c a c i ó n de tejidos de seda y a l - < 

l i a espresada marca en una etiqueta cua- | 
Tp el centro de l a misma e s t á n un ele- | 
pmbate con u n t igre sobre una m o n t a ñ a j 

Js, estando á l a derecha el elefante y á 
la el t igre, impresa en t in ta dorada y de- I 
íimisma l a i n s c r i p c i ó n siguiente: "Registe- | 
i á rk , con e l mismo color de t inta, 
se publ ica en e l p e r i ó d i c o oficial para 

Molimiento; a d m i t i é n d o s e por espac o de 
as cuantas reclamaciones puedan suscitarse 
propiedad de la marca que se sol ic i ta . 
10'de Junio de 1 8 8 4 . - E l Subdirector , 
le V argas. 

(CNAL D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 
Secretaría. 

presento y en v i r t ud de acuerdo del Sr. Minis-
la Sección 2.a de este Tr ibuna l , se cita, l lama 
á D. Enrique Zappino, Administrador que 

hzwhi públ ica de la provincia de la Union , 
wo ó herederos si hubiese fallecido, para que 
»oo de veinte dias, contados desde la publi-
'̂e anuncio en la Gacela oficial, comparezca 

petaría general á recoger y contestar el pliego 
O'i de los reparos deducidos eu el examen de 
el Tesoro de dicha provincia correspoadiento 

'̂ i'e de 1882; en la inteligencia que de no 
Contestación ó sin ella, se d a r á a l expediente 
lúe proceda, y le parará el perjuicio que haya 

(8, 
de Junio de 1884.—El Secretario general, 

3 

P CIVIL DE LA. PROVINCIA. DE M VNIL\. 
S e c r e t a r í a , 

"̂ s 13, 14 y 16 del corriente estará abierto 
9 ^ Tesorería de este Gobierno de los babe-
^nal y material de maestros y maestras, al-
¡Bsas escuelas, Tribunales y cuarteles de la 
'V|l de los pueblos de esta provincia corres-
al uies de Mayo próx imo pasado: los que no 

H á cobrar durante los tres dias citados, serán 
* hasta la n ó m i n a del raes siguiente, 
lórden del Excmo. Sr. Gobernador Civ i l , se 

j^acela oficial para conocimiento de los inte-

^ Junio de 1884.—Polo de Bernabé. 

B^ÍTAMIENTO DE MA.NILA.. 
Secretaria. 

Sí,li'-ita<i) D. Viceute- Gnvugan, vecino de 
Se le Hdjndiqnen en v e n t i dos f'jas de ter

renos de la propiedad del c o m ú n del arrabal de Sampa-
loc, que miden ambos una superficie de 53 metros cuadra
dos, existentes al lado derecho de! embarcadero situado 
en la calle de A l i x ó Real del mismo arrabal, comprome
t iéndose dicho Cuyugan á llevar á efecto y á su costa las 
obras del traslado del citado embarcadero á otro terreno 
situado en aquel lugar é inmediato á los que pretende 
comprar, arreglándolo en un todo á la forma y dimen
siones del antiguo; el Excmo. Ayuntamiento ha acor
dado se anuncie al público, á fin de que dentro del tér
mino de quince dias, contado? desde la primera inser
ción de este anuncio en la Gaceta oficial, se presenten 
al Corregimiento todas las reclamaciones y observacio
nes que tengan que h-icerse en contra de lo solicitado 

I por el interesado, para la resolución que proceda. 
j L o que de órden del Exorno. Sr. Corregidor, se pu-
j blica para general conocimiento. 
I Manila 10 de Junio de 1884 —P. O., Gerardo Moreno.6 

i Los que se considere! con derecho á dos caballos co-
:: gidos sueltos en la vía pública, que se hallan deposita-
; dos en el Tr ibunal de Sampáloo, se p resen ta rán á re-
| clamarlos en esta Secretar ía con los documentos que 
; acrediten su propiedad, dentro del término de diez dias, 
i contados desde la primera inserción de este anuncio 
í en la Giceta oficial; en la inteligencia que de no ha-
| cerlo así , caerán en comiso y se vende rán en pública 
) subasta. 

L o que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se anun-
I cia en la Gaceta oficial, para que llegue á conocimiento 

de los interesados. 
Manila 7 de Junio de 1834.—P, O., Gerardo Moreno. 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
D E MARINA. DEL APOSTADERO D E F I L I P I N A S . 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, 
se anuncia al público que el dia 28 del actual á las 
nueve de su m a ñ a n a se sacará á segundo públ ico con
curso el suministro en dos lotes de las ropas y efectos 
que son necesarios en el Hospital de Cañacao para 
reemplazo de los inutilizados en el tercer trimestre de 
1883-84 con estricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta de Manila n ú m e r o 128 de 9 del 
mes próx imo pasado, cuyo acto t end rá lugar en el dia 
y hora arriba citados nnte la propia Junta que se reu
ni rá eu la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, p resen ta rán sns proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del Sello 
3.° y a c o m p a ñ a d a s del documento de depósito, sin cu
yos requisitos no serán admisibles; y se advierte que 
en el sobre de dichos pliegos deberá expresarse el ser
vicio, objeto de su proposición bajo la rúbr ica del iu -
teresudo. 

Manila 9 de Junio de 1884.—José de la Puente. 

Debiendo empezar el 25 del corriente el examen de 
Pilotos particulares en la Mayoría general del Aposta
dero sita en S. Miguel calle del General Solano n ú m . 
20 sezun lo dispuesto en Real órden de 27 de Jun io 
de 1879, se anuncia al público pvra general conon-
raiento; advirtiendo que no se admi t i r án solicitudes 
después de empez ido dicbo exámeu. 

Manila 10 de Junio de 1 8 8 1 . — J o s é de la Puente. 

P R E S I D E N C I A D E L A J U N T A L O 0 \ L 
DE L \ C O N T R I B U C I O N URBANA. D E L PRIMER DISTRITO DE BlNONDO. 

N o habiendo presentado hasta l a fecha los p ro 
pietarios que lo eran el a ñ o 82, de las ñ u c a s e n 
clavadas en este distr i to, que á c o n t i n u a c i ó n se es-
presan las relaciones j l i r adas de lo que producen 
las mismas, para con presencia de ellas proceder 
esta Junta á la f o r m a c i ó n del p a d r ó n de la Con
t r i b u c i ó n Urbana , se les advier te por e l presente 
anuncio que lo verifiquen dentro d e l plazo i m p r o -
rogable de tres d í a s , p r e c e d i é n d o s e a l cabo de ellos 
á la f o r m a c i ó n de dicho p a d r ó n , y quedando i n c u r -
sos los morosos en la penal idad que marean los 
Reglamentos. 

D . Diego A l c á n t a r a . 
» Jacinto P. A l b a ñ i l . 
S Manuel Arau l l o Belmonte . 
> N i c o l á s A r c i n a s A r a u l l o . 
• An ton io P. Casal. 
» T o m á s de la Cruz. 
» Pe t rona Chambuque. 
> A nnstasio del Casti l lo. 
> T o r i b i o Capuiong. 
» L á z a r o Entrada. 
» Isaac Fernando R í o s . 
» Josefa Fernandez. 
» Francisco Fernandez. 
» Potenciano Goguico. 
> Dorotea Gaspar. 
> Ignacia I c a z i . 
» J o s é L^z t i io . 
» Eduardo L^pez Navar ro . 

M a n i l a 
Puertas. 

J o s é L ó p e z . 
Luc iano L i m q u i c o . 
Abdona Legaspi. 
Gregor io Muyo t . 
Fe l ipe M u o j i . 
B r a u l i o Mar iano . 
J o s é Mora . 
Bib iano Nolasco. 
V i c t o r i n o Novales . 
Chino L u i s O r a Sia Punco . 
Prudencio Vives . 
S i lv ino Pandarauan. 
J o s é Pad i l l a . 
J o s é F . de l Pan . 
Esteban Ramos. 
Diego R o m á n . 
G u i l l e r m o Richardson. 
Juana S e ñ o r a n . 
Manuela Seusa. 
Berna rdo S i lva . 
Ignacio S. J o s é . 
Rosa Manuel Teison. 
An ton io Vivenc io de l Rosar io . 
S i lv ino V e n t u r a . 
Severo V i c t o r i n o . 
de Tunio de 1884.—Francisco D i a % 
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D . Romualdo Frayle y Ochoa, Gobernador Político M i 
li tar é Inspector Provincial de inst rucción primaria de 
esta provincia de Samar. 

Autorizado este Gobierno por la Dirección general de 
Admin i s t rac ión C iv i l , comuuicado por el Exorno. Sr. 
Gobernador P. MJ. de Visayas, con fecha 29 de A b r i l 
p róximo pasado, para poder anunciar en la Gaceta ofi-
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mal de Mani la , la vacante de la plaza de Maestra de 
Calbiga de tercera clase de esta provincia; se hace saber 
a l publico para que la3 que deseen obtener la referida 
plaza y á quienes concurran las circunstancias regla
mentarias, presenten sus solicitudes á esto Gobierno, en 
«1 t é r m i n o de treinta dias, desde su publ icación. 
• Dado en la casa Real de Catbalogan á 31 de Mayo 
de 1884.—Romualdo Frayle . 1 
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S E G K E T A R I A B E B A J U N T A D E A L M O N E D A S 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
E n v i r t ud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Director 

general en acuerdo de esta fecha se ha señalado el dia 
30 del corriente á las diez en punto de su m a ñ a n a , la 
subasta pública que deberá celebrarse ante la Junta de 
Almonedas de la Dirección general de Admin i s t r ac ión 
C i v i l y la subalterna de la provincia de la Laguna, para 
l a adjudicación de las obrss de reparac ión del Tr ibunal 
de la Cabecera de la indicada provincia; ha l lándose de 
manifiesto en la E s c r i b a n í a de Gobierno, calle de A n -
l o a g u e n ú m . 2 del arrabal de Binocdo, todos los docu
mentos que han de regir en la contrata de la espresada 
obra. 

Manila 2 de Junio de 1884.—R. de Vargas. 
Pliego de condiciones administrativas para la contrata de las 

obras de reparación del Tribunal de Sta. Cruz Cabecera de 
la provincia de la Laguna. 
Ar t ículo 1. 0 Se saca á públ ica subasta la obra de 

reparac ión del Tr ibuna l de Sta. Cruz bajo el t ipo de 
dos m i l setecientos veinticinco pesos sesenta y tres cén
t imos en progresión descendente. 

A r t . 2. 0 Para la optar á licitación se const i tuirá en 
la caja de depósitos el 2 p g del importe de las obras 
ó sean cincuenta y cuatro pesos y cincuenta un cént imos, 
cuya carta de pago acompaña rá , si bien separadamente al 
pliego de licitación sujetándose este al modelo correspon
diente. 

A r t . 3. 0 E n la ejecución por contrata de la espresada 
obra regirán, a d e m á s del pliego de condiciones generales 
de 23 de Diciembre de 1867 y de las facultativas apro
badas en 20 de Octubre úl t imo las siguientes prescrip
ciones económico-adminis t ra t ivas . 

A r t . 4. 0 E l licitador á quien se hubiere adjudicado 
la obra t end rá 15 dias de t é rmino contados desde aquel 
en que se le notifique la aprobación del remate para 
formalizar la escritura de contrata. 

A r t . 5 .0 P o d r á constituir como fianza el depósito 
provisional presentado para tomar parte en la licitación, 
cangeando su carta de pago por otra que esprese que se 
destina aquel á este nuevo objeto, y re teniéndole el 10 
p § de la obra que haya ejecutado, hasta completar la 
d é c i m a parte del total importe del presupuesto de con
trata, que comofianza definitiva debe prestar el contratista. 

A r t . 6. 0 E l contratista tendrá derecho á que men-
sualmente se le pague el importe de la obra que haya 
ejecutado, con arreglo á certificación del Ingeniero hecha la 
re tención que espresa el art ículo anterior. S i desde la fecha 
de uno de estos documentos trascurriese mas de un mes 
sin verificarse el pago desde fines de dicho mes, se 
acredi tará al Contratista el uno por ciento mensual de la 
cantidad devengada que hubiere dejado de percibir. 

12 J u n i o de 1884. 

A r t . 7. 0 Si el contratista conlr»viniese á alguna de 
las prescripciones de los art ículos 10, 12, 13, 15. 16, 18 
y 22 del pliego de condiciones generales» ó si proce
diese con notoria mala fé en la ejecución de las obras 
se le podrán imponer por la Dirección general do A d 
min is t rac ión Civi l de acuerdo con la Inspección gene
ral de Obras públ icas , multas que no bajarán de 20 
pesos n i escederán de ciento, cuyo importe se descon
ta rá del de la primeia certificación que después hubiere 
de expedirse; en tendiéndose que de antemano renuncia 
á toda reclamación contra esta clase de providencias al 
derecho c o m ú n y á todo fuero especial. 

A r t . 8 .0 E l tiempo de duración para concluir las 
obras es el de tres meses y si por circunstancias espe
ciales ó imprevistas no se hubiese podido concluir, el 
contratista lo ha rá presente al Jefe de la provincia para 
que oido el parecer del Ingeniero de Obras públicas de 
la misma lo eleve con su informe á esta Dirección ge
neral de Admin i s t r ac ión Civi l á fin de que determine 
lo que juzgue conveniente. 

A r t . 9. 0 Los gastos de subasta y escritura serán de 
cuenta del contratista. 

A r t . 10. No se en tenderá válido el contrato Ínter in 
no recaiga, la aprobación correspondiente. 

Manila 2 de Junio de 1884. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 
D . N . N vecino de N enterado del anuncio pu

blicado en la «Gaceta de Manila> de y de los re
quisitos que se exigen para la adjudicación en públ ica 
subasta de las obras de reparación del Tr ibunal de Santa 
Cruz de la provincia de la Laguna; as í como también 
todas las obligaciones y derechos que seña lan los docu
mentos que han de regir en la misma, se compromete 
á tomar por su cuenta esta obra por la cantidad de 
pfs (en letra y número) . 

Fecha y firma. 
Nota .—El sobre de la proposición tendrá este ró tu lo : 

«Proposición para la adjudicación de las obras de repa
ración del Tr ibunal de Sta. Cruz Cabecera de la Laguna .» 

Es copia.—Barrera. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE R E A L E S ALMONEDAS. 
E l dia 30 del actual k las diez de la mañana, se subastará 

ante la Junta de Reales Almonedas de esía Capital, que se cons
tituirá en el Salón de acíos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, y ante la subalterna de ía provinria de Balangas, el 
servil io de las obras de f.-ibrica del pueníe sobre el rio Dacaulao 
entre los pueblos de Galaca y Balajanen dicha provincia de Pa
tangas, con estricta sujeción al pliego de condiciones que se in
serta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
marque el reloj que exisfe en el Salón de actos públicos. 

Alanila 7 de Junio de 1884.—Miguel Torres. 
Dirección general de Administración Civil Filipinas.—Tliego de 

condiciones para la contrata de las obras de fábrica del puente 
de hierro sobre el rio Dacaulao entre los pueblos de Calaca y 
Balayan en Batangas. 
1. ° Se saca á pública subasta las obras de fábrica del puenfe 

sobre el rio Dacaulao entre los pueblos de Calaca y Balayan en 
Batangas, bajo el tipo de cuatro mil ciento cincuenta y cinco pe
sos con cincuenta y un céntimos, en progresión descendente. 

2. 0 Pa^a optar á la Ib itacion se constituirá en la Caja de De
pósitos el 2 del importe de las obras ó sean ochenta y tres 
pesos once céntimos, tuya carta de pago acompañará si bien se
paradamente al pliego de licitación sugelándose esíe al modelo 
correspondiente. 

3. ° En la ejeru ion por contrata de la espresada obra regi
rán además del pliego de condiciones generales de 25 de Diciem
bre de 1867 y de las facultativas aprobados en '29 de Octubre de 
1H8I. las «iguienfes prosciipciores económico-administrativas. 

4. ° E l licitador á quien se hubiere adjudicado es!a ot ra ten
drá quince dias de térmico cortados desde aquel en que se le 
notifioiie la ;probación del remate para formalizar la escritura 
de contrata. 

5. ° Podrá constituir como fianza el depósito provisional pre
sentado para tomar parle en la licitación, cangenndo su carta 
de pago por otra que esprese que se destina aquel á esíe nuevo 
objeto y reíei iendole el 10 pg de la obra que haya ejecutado, 
hasta completarla décima parte del total importe del presupuesto 
de conlraia que c< mo finr za definitiva debe prestar el contratista. 

6. ° E l contraiisia tendrá derecho á que mensualmente se !e 
pague el importe de la obra que baya ejecutado con arreglo á 
ceitificacion del li genieio hecha la retención que espresa el ar í-
culo anterior. Si desde la fecha de uno do estos documentos tras
curriese mas de un mes, í in verificarse el pago desde fines de 
dicho mes se acreditará al contratista el 1 p2 mensual de la 
cantidad devengada que hubiere dejado de percilár. 

7. ° Si el contratista contraviniese á alguna de las prescripcio
nes de los artículos 10, 12, 13, 15, 16, 18 y 22 del pliego de 
condiciones generales ó si procedie.'e con notoria mala fé en la 
ejecución de las obras, se le podrán imponer ñor la Dirección 
general de Adminis'racion Civil de acuerdo con la Inspección ge
neral de Obras públicas, mullas que no bajarán de veinte pesos 
ni escederán de ciento cuyo importe se descontará del de la 1.a 
certificación quede.'pues hubiere de espedme, entendiéndose que 
de antemano renuncia á toda reclamación contra esta clase de 
providencias al derecho común y á todo fuero especial. 

8. ° E l tiempo de duración para concluir las obras os el de 
tres meses y si por circunstancias especiales é imprevistas no se 
hubiese podido concluir, el contratist» lo hará presente al Jefe de 
la provincñ para que oido el parecer del Ii geniero de obras pú
blicas de la misma lo eleve con su informe á esta Dirección ge
neral de Adminis'racion Civil á fin de que determine lo que 
juzgue conveniente. 

9. 0 Los gastos de subasta y escritura serán de cuenta del 
contratista. 

10. No se entenderá válido el contrato Ínterin no recaiga la 
aprobación correspoi diente. 

Manila 4 de Abril de 1884,—El Jefe de la Sección, Ubaldo G i 
ménez Romera. 

Gaceta de Manila.—Núm. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Exento. Sr. Prnidente y Voealu de la Junta de Realt¡ 

D. N N vecino de eiJteri(i() 
ció publicado en la Gaeeta de MamU de . . . . y jg. 
tos que se exijen para U adjudicación en pública SIIL. 
obras de fábrica del puente de hierro sob re el r o ĥ j 
tre los pueblo» de Calaca y Balayan tn Batangas, 4s¡ * 
bion de todas las •bli|a«ione« y derechos que han d, 
la mi»ma; se compronacle tomar f*r su cuenta esiâ i 
•amidad de ffs (en n ú » , y letra.) 

Fecha y firm. 
Nota:—-En el sobr» de la proposición tendrá este t¿| 

posición para la adjudicación de las obras de fibrica 
de hierro que ha de construirse sobre el rio de bac» 
los fneblos de Calaca y Balayan en Batangas. 

E«» copia.—Jítfl'uíi Torret. 

D . Gaspar Cas taño, Alcalde mayor de la 
Bulacan, Juez de primera instancia de la ^ 
de estar en pleno ejercicio de sus funcioueg 
los testigos acompañados d á n fé. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo al ü 

Mojares, vecino del pueblo de Meycauayan ^ 
vincia, para que por el t é rmino de nueve I 
tados desde esta fecha, se presente en este Jj 
declarar en la causa n ú m . 4941 seguida contra 
Ipapo por tentativa de violación, apercibido jj 
en derecLo hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 6 dej 
1884.—Gaspar Cas taño .—Por mandado de sai 
cente Enriquez. 

D o n J e s ú s Calvo Romeral, Alcalde mayor y 
primera instancia de esta provincia, que de i 
actual y pleno ejercicio de sus funciones,J 
cribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á la 

Florencio Payad y Juan Payad, testigos de la 
mina l n ú m . 4096 que se instruye contra Mí 
guiuao por hurto, para que dentro del tériDiw 
dias, presenten en la Escr iban ía de esta Aldi 
tar sus declaraciones en la espresada cai l 
cerlo así , les oiré y admin i s t r a r é justicia, ym 
les pa ra rán el perjuicio que hubiere Iugar| 

Dado en Cavi te 7 de Junio de 1884.—Jesij 
meral.—Por m andado de su S r í c , Estanislao 

D . F é l i x Garda de Quirós , Alcalde mayorij 
mera instancia por S. M . de estaproviiicÍ8|Í 
tri tos de la Isabela de Basilen y Jo ló . j | 
Por el presente cito, llamo y emplazo álfl 

canes llamados Jadui l , TÍ mbon, Tucap y Sai 
que en el t é rmino de treinta dias, contüd» 
pub l icac ión se presenten en este Juzgado pi 
der á los cargos que Jes resultan en la caaj 
n ú m . 631 que sigo centra les mismos y I 
micidio, apercibiéndoles que de no haceri 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en la V i l l a de Zamboanga á 12 i 
1 8 8 4 . — F é l i x Garc ía de Qui rós .—Por lofláj 
Sr ía . , Blas de Saavedra, Adriano Rodriguen 

D . Mariano de Montes Sierra, Juez de prioH 
cia de esta provincia de Tarlac, que de estít 
ejercicio de sus funciones, yo el infrasci) 
b a ñ o doy fé. 
Hago saber: que hal lándose vacante la 

fensor de presos pobres de este Juzgado, 
sueldo anual de ciento cuarenta y cuatro pe*f 
nuncia del que la servia, pueden present^ 
Juzgado dentro de quince dias, contados des* 
de este edicto los que deseen ocuparla, ^ 
á sus solicitudes los documeutos que acrê 1 
las condiciones necesarias para obtener dicW 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 4 de JunM 
Mariano de Montes.—Por mandado de su a 
¡Nepomuceno. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo P0 
segunda y tercera vez al reo ausente 
mestizo e spaño l , soltero, de 27 años de ^ 
y vecino de Cabanatuan en Nueva Ecija; P 
el t é rmino de treinta dias, contados desde 1* 
inserción del presente edicto en la Gaceta oj1 
Islas se presente en este Juzgado ó en la (áríe 
esta provincia á contestar los carges qu*3 ̂  
s u l t á n en las diligencias que instruyo sobi'6. 
S i a s í lo hiciere le oiré y adminis t ra ré j 
contrario elevaré dichas diligencias á forin* 
t a n c i a r é y fallaré esta en su auser-cia y r6. 
d i é n d e s e en los estrados de este Juzgado1 
notificaciones respecto ai mismo. ,J 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 28 de W] 
—Mariano de Montes.—Por mandado de sü' 

Nepomuceno. 

I Imprenta c Amigos del PaiR> Calle de Anda. ^ 


